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PROYECTO DE LEY N°____ DE 2012
"Por medio del cual se dictan medidas para prevenir la hipertensión arterial y el consumo excesivo de sal - sodio en la población colombiana".
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es contribuir a la reducción y prevención de la morbilidad y mortalidad por causa de hipertensión arterial y por una excesiva ingesta de sal – sodio y otros factores de riesgo con medidas poblacionales e individuales. 
Artículo 2°. Declárese la Hipertensión Arterial como una prioridad de salud pública. Es responsabilidad del Estado en conjunto con los diferentes actores del sector público y privado, propender por la promoción de la salud,  prevención, mitigación y adecuado tratamiento de la hipertensión arterial, así como promover  una adecuada ingesta de sal - sodio en la población colombiana.

Artículo 3° Definiciones 

a. Alimento industrializado: Es el alimento transformado a partir de materias primas de origen vegetal, animal, mineral o combinación de ellas, mediante operaciones tecnológicas y puestas a la venta para el consumo humano en envases rotulados

b. SAL PARA CONSUMO HUMANO: Es el producto final refinado constituido por cloruro de sodio, que se obtiene a partir de la sal marina o sal gema y que cumple con los requisitos establecidos para este tipo de producto en el Decreto 547 de 1996.

c. Ingesta  Adecuada: Valor promedio de ingesta diaria recomendada, basado en observaciones o en aproximaciones    
determinadas experimentalmente o en estimaciones de la ingesta de nutrientes de un grupo o grupos de personas aparentemente saludables, que se asume es adecuado; se utiliza cuando no se puede estimar el  ……

d. Nutriente: Cualquier sustancia química consumida normalmente como componente de un alimento que aporta energía, o es necesaria para el crecimiento, el desarrollo y/o el mantenimiento de la salud, o cuya carencia hará que se produzcan cambios químicos o fisiológicos característicos.

e. Etiquetado nutricional. Toda descripción contenida en el rótulo o etiqueta de un alimento destinada a informar al consumidor sobre el contenido de nutrientes, propiedades nutricionales y propiedades de salud de un alimento
Artículo 4°. Declárese el 17 de mayo como el Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión Arterial y el consumo inadecuado de sal-sodio.
Artículo 5°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en esta ley serán aplicables en todo el territorio nacional.
Artículo 6°. Adiciónese al artículo 3° de la Ley 1355 de 2009, el cual quedará así:

Artículo 3°. Promoción. El Estado a través de los Ministerios de Salud, Cultura, Educación, Transporte, Ambiente y Desarrollo Sostenible y Agricultura y Desarrollo Rural, y de las Entidades Nacionales Públicas de orden nacional, Coldeportes, el ICBF y Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y las Empresas promotoras de Salud,  promoverán políticas de Seguridad Alimentaria y Nutricional, así como de Actividad Física dirigidas a favorecer ambientes saludables y seguros para el desarrollo de las mismas. Estas políticas se complementarán con estrategias de comunicación, educación e información, orientadas a prevenir, mitigar y tratar adecuadamente la obesidad, la Hipertensión Arterial, la dislipidemia y  la adecuada ingesta de sal y sodio por la población colombiana
Artículo 7°. Adiciónese al artículo 4°, de la Ley 1355 de 2009, el cual quedará así:

Estrategias para promover una Alimentación Balanceada y Saludable. Los diferentes sectores de la sociedad impulsarán una alimentación balanceada y saludable en la población colombiana, a través de las siguientes acciones:

-Los establecimientos educativos públicos y privados del país en donde se ofrezcan alimentos para el consumo de los alumnos deberán garantizar la disponibilidad de frutas y verduras, así como la disponibilidad de alimentos con niveles adecuados de sal – sodio, grasas trans, grasas saturadas y azúcares. 

- El Ministerio de Salud y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberán expedir los lineamientos y guías que desarrollen ejes temáticos respecto a una alimentación balanceada y saludable. El Ministerio de Educación Nacional, deberá promover dichos lineamientos a través del Proyecto Educativo Institucional, del Plan de Mejoramiento Institucional y la Estrategia Nacional de Estilos de vida Saludables.
 -El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y  el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, deberá establecer mecanismos para fomentar la producción y comercialización de frutas y verduras y de alimentos con niveles adecuados de sodio y sal, con participación de los entes territoriales, la empresa privada y los gremios de la producción agrícola.

Artículo 8°: El gobierno nacional establecerá políticas de adquisición, producción y provisión  de alimentos del sector gubernamental y privado, que propenda por la selección del tipo o tamaño de las porciones de los alimentos saludables con bajos niveles de sodio, bajos azúcares simples, bajos en grasas trans y grasas saturadas.

Artículo 9°: inspección, vigilancia y control.

El Ministerio de Salud y Protección Social a través del INVIMA vigilara el cumplimiento de las metas, plazos pactados con la industria para reducir el sodio en los alimentos industrializados y las  preparaciones culinarias en los restaurantes.

Artículo 10°: Adiciónese al artículo 9° de la Ley 1355. 

Artículo 9°. Promoción de una dieta balanceada y saludable.

En aras de buscar una dieta balanceada y saludable el Ministerio de la Salud, establecerá los mecanismos para evitar el exceso o deficiencia en los contenidos, cantidades y frecuencias de consumo de aquellos nutrientes tales como ácidos grasos, carbohidratos, vitaminas, hierro, sodio; compuestos como la sal y otros que, consumidos en forma desbalanceada, puedan presentar un riesgo para la salud.
Artículo 11°. El Gobierno Nacional tendrá un plazo máximo de un año a partir de la expedición de la presente ley para establecer a  través de la estrategia de reducción del consumo de sal para Colombia, un programa técnico sobre:

a. Metas de reducción del contenido de sodio para alimentos industrializados.

b. Plazos definidos para  su implementación y ejecución.

c. Programa de información, educación y comunicación dirigido a todos los actores entre otros, productores de alimentos, consumidores, sector gubernamental.

Artículo 12°. El Gobierno Nacional deberá establecer los porcentajes máximos admisibles de sal y sodio en los alimentos de fabricación industrial de mayor incidencia en el consumo de los colombianos.

Los alimentos industriales que excedan el porcentaje máximo determinado por el Gobierno Nacional deberán tener en la etiqueta un rótulo que diga "alto contenido de sodio" o "alto contenido en sal",  según corresponda al producto.

Artículo 13°. El Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, establecerán los mecanismos de inspección, vigilancia y control para garantizar el cumplimiento de la Estrategia de Reducción del consumo de sal-sodio para Colombia, de conformidad con el artículo anterior. 

Artículo 14°. El ministerio de Salud y Protección Social definirá y reglamentará, como obligatorio cumplimiento,  una guía de contenido en el panel frontal,  para compuestos químicos de interés en salud pública como sal, grasa saturada, grasas trans, azúcares y calorías, para que el consumidor pueda conocer rápida y fácilmente la cantidad  que contiene el alimento que compra. 

Artículo 15°. El ministerio de Salud y Protección Social realizará una encuesta que de cuenta de la frecuencia de consumo y los hábitos y costumbres de la población respecto al consumo de sodio a través del método de excreción de sodio en orina de 24 horas.

Artículo 16°. El Gobierno Nacional deberá establecer una estrategia de reducción de la ingesta de sodio, que incluya educación e información al consumidor, investigación aplicada y acciones desarrolladas por la industria, los servicios de alimentación y restaurantes y la proveeduría institucional.  

Artículo 17°. El Gobierno nacional deberá avalar los pactos de reducción de sodio y ejercer la competencia para vigilar el cumplimiento de las metas, plazos pactados con la industria para reducir el sodio en los alimentos industrializados y las  preparaciones culinarias en los restaurantes.

Artículo 18°. El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Salud Y protección social establecerá una Estrategia de reducción de sodio en  alimentos para niños.

Artículo 19. En todos los alimentos de elaboración industrial se deberá expresar de manera clara la cantidad de sal y sodio usado para su elaboración. Dicha cantidad deberá expresarse en la parte derecha superior, al reverso del empaque. Deberá hacerse una advertencia expresa en todos los productos de elaboración industrial acerca de los riesgos del alto consumo de sal para la salud de las personas. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 20. El Gobierno Nacional deberá proponer políticas públicas que impulsen la investigación de opciones al uso de sal enriquecida con micronutrientes como el yodo y el flúor.

Artículo 21°.  El Gobierno Nacional establecerá incentivos no fiscales tales como reconocimientos públicos, la creación de  un sistema de acreditación voluntario de cumplimiento de requerimientos técnicos para los productores de alimentos que logren reducir al mínimo su contenido de sodio o que logren sustituirlo por otro aditivo.

 Artículo 22°. A través de las medidas adecuadas, los restaurantes y expendios de productos alimenticios deben informar a sus clientes y consumidores acerca de la necesidad de una alimentación balanceada y los riesgos derivados de la alta ingesta de sal y cloruro de sodio.

Los establecimientos de comidas deben comunicar al consumidor el contenido de sodio, grasas trans, grasas saturadas y azúcares de sus preparaciones. 

Parágrafo: El Ministerio de Salud y Protección Social debe expedir un reglamento técnico que oriente las acciones en esta materia.

Artículo 23°. El Ministerio de Educación junto con el Ministerio de Salud establecerán mecanismos o estrategias para garantizar la reducción del consumo de sal-sodio, grasas trans, saturadas, azucares, alcohol, en los servicios de alimentación y tiendas escolares. 

Artículo 24°. El Ministerio de Salud, se encargará de divulgar recomendaciones saludables, a través de mensajes institucionales en radio, prensa, televisión y medios electrónicos, en particular mensajes alusivos a la adecuada ingesta de sal- sodio y otros factores de riesgo de hipertensión arterial, así como acerca de los riesgos derivados de los mismos.

Artículo 25°.Los Ministerios de Salud y Protección Social, de Educación, de Cultura, así como, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social- DAPS y demás entidades que tengan a su cargo entidades sociales del Estado, deberán promocionar y difundir las medidas de promoción y reducción de factores de riesgo como inactividad física, consumo de alcohol, consumo y exposición de tabaco, alimentación saludable, consumo de sodio-sal, entre otros. Las  cuales deben enmarcarse, entre otras, en programas de educación preventiva en medios masivos de comunicación a cargo de la nación, por lo cual el organismo competente debe destinar en forma gratuita y rotatoria espacios en horarios de gran cobertura para la transmisión de estos mensajes educativos según los lineamientos elaborados para este fin por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 26°.  Con el fin de prevenir la hipertensión arterial las Empresas Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado, las Entidades Adaptadas,  las Entidades Responsables de los regímenes de excepción que tratan el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, y   las entidades territoriales se encargarán de:

a) Difundir en el ámbito de su jurisdicción las medidas establecidas en la presente ley;

b) Desarrollar campañas de promoción de prácticas saludables y prevención de hipertensión arterial;

c) Monitorear cuidadosamente a las personas que poseen enfermedades cardiovasculares y las que tienen riesgo de padecerlo

Artículo 27°.Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

JUAN LOZANO RAMÍREZ

Senador de la República

PROYECTO DE LEY N°____ DE 2012
"Por medio del cual se dictan medidas para prevenir la hipertensión arterial y el consumo excesivo de sal - sodio en la población colombiana".
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El 16 de marzo de 2012, ante la secretaria de la Honorable Cámara de Representantes se radicó el proyecto de ley  196 de 2012 “mediante el cual se dictan medidas para prevenir la hipertensión arterial y el consumo  excesivo de sal y sodio en la población colombiana”, el cual fue publicado en la Gaceta No. 85 de 2012 del 21 de marzo del mismo año. Repartido por competencia a la Comisión Séptima de Cámara, cuya Mesa Directiva  designó como ponente para primer debate al Representante Didier Burgos Ramírez, quien radicó el respectivo informe de ponencia  el 11 de abril de 2012 como lo demuestra la Gaceta del Congreso No. 160 del 19 de abril del mismo año. 

Dentro de la discusión del presente proyecto, al interior de  esa célula legislativa, se acordó conformar una subcomisión integrada por los parlamentarios profesionales de la medicina, en donde se logró un consenso con los parlamentarios asistentes, sus equipos y el Gobierno Nacional representados  por los delegados del Ministerio de Salud; sin embargo, la proposición que ésta arrojó no tuvo la oportunidad de ser revisada, discutida y votada, debido al poco tiempo que faltaba para la terminación de la legislatura. Así la presente iniciativa se presenta nuevamente para estudio de  los Honorables Congresistas con las modificaciones propuestas por los miembros de la subcomisión accidental  el Gobierno Nacional  y los Representantes del Ministerio de Salud.
1. Contenido del Proyecto

Con el propósito de contribuir al esfuerzo nacional de la lucha contra la mortalidad y morbilidad por enfermedades no transmisibles, en este caso específico la hipertensión arterial; el presente proyecto de ley aborda concretamente la solución más costo efectiva según diversos estudios científicos.

Muchos estudios epidemiológicos han demostrado que el consumo elevado de sal se asocia a mayor riesgo de padecer hipertensión. La Hipertensión Arterial es una enfermedad multicausal, sin embargo en el presente proyecto de ley se hará énfasis en la reducción de la ingesta de sodio en la dieta de los colombianos.

Para ello, se contará con un proceso concertado entre todos los actores que participan de éste proceso, pues debe tenerse en cuenta la disponibilidad tecnológica y científica para alcanzar las metas que se proponen en el presente proyecto de ley.

Es importante resaltar que las enfermedades no transmisibles como la hipertensión arterial “constituyen una pesada carga para los sistemas de salud” , Es por ello que es indispensable que se tomen medidas preventivas con el objetivo de garantizar un desarrollo económico que incluya una visión integral del crecimiento y el bienestar humano.

El desarrollo científico debe ser la base de las decisiones de las políticas públicas que el Gobierno Nacional establezca en desarrollo de la presente iniciativa legislativa, pues cualquier cambio en la nutrición de los colombianos debe haber sido probado por una fuerte base investigativa.

Teniendo en cuenta que  “la sal se recomienda como vehículo preferido para el fortalecimiento con yodo”

La calidad de vida de los colombianos se garantiza teniendo en cuenta varios factores y articulando los aportes que desde la ciencia económica, política, social y ambiental, se puedan aportar.

La Sentencia T-175 de 2002, la Corte Constitucional afirmó que es indispensable manejar un noción de vida y salud más amplia que la ordinaria- de salud- vida- muerte, y que corresponde a la que la jurisprudencia ha relacionado con el concepto de dignidad humana, al punto de sostener que la noción de Vida “supone un derecho constitucional fundamental no entendido como una mera existencia, sino como una existencia digna con las condiciones suficientes para desarrollar, en la medida de lo posible, todas las facultades de que puede gozar la persona humana; así mismo, un derecho a la integridad personal en todo el sentido de la expresión que, como prolongación del anterior y manifestación directa del principio de la dignidad humana, impone tanto el respeto por la no violencia física y moral, como el derecho al máximo trato razonable y la mínima afectación posible del cuerpo y del espíritu”
Por otro lado, la Corte también ha “entendido que los derechos a la vida y a la integridad física deben interpretarse de manera omnicomprensiva, es decir, conforme al principio de dignidad humana, teniendo en cuenta los componentes de calidad de vida y condiciones de subsistencia del individuo, lo cual permite que en algunos casos su protección involucre necesariamente la protección del derecho a la salud 

La importancia de la Hipertensión Arterial como problema de salud pública radica en su rol causal de morbimortalidad cardiovascular. Es uno de los cuatro factores de riesgo mayores modificables para las enfermedades cardiovasculares, junto a la diabetes (aproximadamente el 60% de los DM tipo 2 son hipertensos) y el tabaquismo. Es el de mayor importancia para la enfermedad coronaria y el de mayor peso para la enfermedad cerebro vascular.

Se estima que aproximadamente un 50% de la población hipertensa no conoce su condición, por lo tanto, no se controla la enfermedad. Es por ello que en el presente proyecto ley en el artículo 30, se establece la obligación  de hacer monitoreo de la población.

 En una revisión sistemática realizada en Suecia (Lindholm LH et al. 2004), se establece que un 60% de los hipertensos son leves (140-159/90-99 mmHg); un 30% sufre HTA  moderada (160-179/100-109 mmHg) y un 10% son hipertensos severos (>180/>110 mmHg), sobre una población de 1,8 millones de hipertensos.

En la población adulta la hipertensión arterial (HA) es una patología frecuente, describiéndose en la mayoría de los países de Sudamérica una prevalencia que varía entre 8 y 30%. Estas cifras son similares a las reportadas en el resto del mundo, lo que demuestra que el problema de la HA es común globalmente, afectando eso sí a algunas poblaciones más que a otras. Por otro lado, la carga de enfermedad atribuible a la HA a nivel global es considerable, estimándose que causa 7,1 millones de muertes prematuras, siendo responsable del 4,5% de la carga de enfermedad en el mundo y del 45% de las patologías cardiovasculares.
¿Qué es la Presión Arterial? (PA)
Cada vez que late, el corazón impulsa la sangre, que transporta oxígeno y nutrientes, a través de los kilómetros de arterias y venas del organismo. La presión arterial es la fuerza ejercida por la sangre contra las paredes de las arterias. Todo el mundo ha de tener cierto grado de presión arterial para que la sangre llegue a los órganos y músculos del organismo.
¿Cómo se mide la presión Arterial?
La presión arterial se expresa mediante un par de valores: 120/80 ó "120 sobre 80". Que es el valor más frecuentemente encontrado en población sana. Esto es así porque la presión que la sangre ejerce sobre las arterias no es siempre la misma. Se alcanza la máxima presión cuando el corazón bombea. Entre latidos, cuando el corazón está en reposo, la presión desciende a su nivel más bajo.

Tanto la presión máxima como la mínima son importantes, y por eso la medición tiene siempre dos componentes. Los médicos llaman "presión sistólica" a la cifra más alta, y "presión diastólica" a la más baja. La presión arterial sana normal es inferior a 130/85 y se mide en milímetros de mercurio (mmHg). Se considera ya definitivamente anormal el tener estos valores constantemente en una medida igual o mayor a 140/90 y así es como se define a la hipertensión arterial.

Cuando la presión arterial sube demasiado y se mantiene así, con el tiempo puede lesionar las arterias y los delicados órganos internos del organismo: riñones, corazón, cerebro o partes del ojo. La hipertensión arterial también obliga al corazón a trabajar más, lo que puede terminar por modificarlo. En consecuencia la hipertensión finalmente lo que provoca es una reducción en los años de vida o en la esperanza de vida como de unos 10 a 15 años.

Los jóvenes también pueden tener hipertensión arterial. Aunque muchos casos de hipertensión no se diagnostican hasta después de los 60 años, la mayoría se desarrollan antes de los 45.  (Hipertensión = presión arterial alta)

La presión arterial alta (el término médico es "hipertensión") ejerce parte de su efecto perjudicial haciendo que el revestimiento de las arterias, que suele ser liso como un cristal, se vuelva áspero. Cuando esto ocurre, es más fácil que las grasas y el colesterol se depositen en ellas, lo cual, si la arteria se obstruye, puede ocasionar un infarto.

Por otro lado, la raza humana está genéticamente programada para consumir menos de 1 g de sal al día, pero en la mayoría de los países la dieta contiene entre 6 y 12 g al día.

En el objeto del presente proyecto en su artículo segundo, se establece claramente la necesidad de contribuir no sólo a la reducción sino también a la prevención de morbilidad y mortalidad por causa de hipertensión arterial, causada principalmente por la inadecuada ingesta de sodio y cloruro de sodio.
SODIO, SAL Y CLORURO DE SODIO
Para efectos descriptivos es indispensable reconocer que la mayor fuente de sodio es el cloruro de sodio o una ración común de sal, del cual el sodio constituye el 40%. 

Sin embargo, todos los alimentos contienen sodio en forma natural, siendo más predominante la concentración en alimentos de origen animal que vegetal. Aproximadamente 3 gramos de sodio están contenidos en los alimentos que se consumen diariamente, sin la adición de cloruro de sodio o sal común.
El requerimiento de sodio es de 500 mg /día aproximadamente.3 La mayoría de las personas consumen más sodio del que fisiológicamente necesitan.
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Numerosos estudios han establecido que la mayor parte del sodio ingerido se aporta por los alimentos elaborados industrialmente. El 77% del sodio se obtiene de los alimentos procesados y de los restaurantes, un 12% proviene de los alimentos naturales, un 6% se agrega en la mesa y un 5% durante la preparación.

A pesar de estar ampliamente acreditado el efecto de la sal sobre la presión arterial, se asume que este efecto es reversible. 

El diálogo abierto entre el sector productivo y el gobierno estadounidense ha logrado llamar la atención de los ciudadanos, frente a la reducción del consumo de sodio y el cambio de sus hábitos de vida.

En el artículo noveno se establece que el gobierno deberá establecer los porcentajes máximos admisibles de sodio y cloruro de sodio que debe usarse en la elaboración de los alimentos industriales y que en el empaque debe haber una advertencia si los contenidos de dichos componentes son altos. Para la correcta aplicación de éste mandato deberá suceder un proceso similar al que se efectúo bajo el liderazgo del alcalde Bloomberg, pues esta medida no tendrá éxito en tanto no exista una verdadera concertación entre el sector productivo y el gobierno colombiano. Tanto el uno como el otro deberán ser conscientes de la necesidad de ofrecer a los ciudadanos productos de excelente calidad y que respondan a criterios saludables.

La proyección y aplicación  de la medida tendrá como consecuencia la reducción en el costo que anualmente crece, en la atención de enfermedades relacionadas con la ingesta inadecuada de sodio o cloruro de sodio.

El presente proyecto de ley, al ser aprobado, sin duda habrá de reducir  los índices de mortalidad por enfermedades cardiovasculares y habrá de mejorar la calidad de vida y la expectativa de vida.

En la población adulta la hipertensión arterial hipertensión arterial es una patología frecuente, describiéndose en la mayoría de los países de Sudamérica una prevalencia que varía entre 8 y 30%. Estas cifras son similares a las reportadas en el resto del mundo. Por otro lado, la carga de enfermedad atribuible a la HA a nivel global es considerable, estimándose que causa 7,1 millones de muertes prematuras, siendo responsable del 4,5% de la carga de enfermedad en el mundo y del 45% de las patologías cardiovasculares.

En el panorama  Colombiano se calcula la mortalidad cardiovascular en 397 por cada 100.000 hombres y 286 por cada 100.000 mujeres, entre los 35 y los 74 años.

Todos los cambios en el estilo de vida, necesitan un cambio social y este cambio social tiene la oportunidad de ser dinamizado a través del presente proyecto de ley, pues intenta integrar a los estamentos de la sociedad relacionados con el tema de educación preventiva de lucha contra la hipertensión.

Involucrar los medios de comunicación en la política de cambio es de vital importancia, pues se estima que sobre los dos años de edad, los mensajes que reciben los niños tienden a cambiar sus hábitos de comida en forma trascendental,  en vez de recibir información acerca de alimentos saludables, son bombardeados por una gran cantidad de avisos publicitarios, especialmente provenientes de la TV, en relación a alimentos con altos porcentajes de grasas, elevados contenido de azúcar y especialmente de sodio. Los niños están expuestos a ver estos avisos publicitarios aproximadamente 10.000 veces por año.

Por ello y para extenderlo a nivel territorial, en el artículo once se autoriza a las secretarias de salud departamental, municipal y distritales a diseñar un incentivo para los restaurantes que se caractericen por ofrecer alimentos con cantidades adecuadas de sal. 

El rol de salud pública y la promoción de la salud impulsan el cambio social y tiene que lograrse desde todas las perspectivas con el objetivo principal de intervenir  preventivamente para reducir los riesgos.

Finalmente, es fundamental tener en cuenta que la clave del éxito es el trabajo activo por parte de la comunidad  y un continuo monitoreo por parte de las autoridades de salud a utilizando medios innovadores. Así, tendremos un  país mejor, con gente más feliz y más saludable.

De este modo el ambiente tiene que cambiar: la industria de la comida, los restaurantes, cafeterías, supermercados, amas de casa, centros educativos e inclusive el mismo sector de la salud, quienes deben ser mucho más activos en su lucha contra las enfermedades no contagiosas como las cardiovasculares, pues  el negocio alimentario no debe atentar contra la salud de las personas, sino que debe nutrirlas y ser parte del bienestar social.
JUAN LOZANO RAMÍREZ

Senador de la República
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